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OfICIAL
DE1. ,

MINISTERIO DEL EJERCITO
PARTE OfiCIAL

REALES ORDENES

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por
'resoluci6n de esta fecha, ha tenido a.
J>ien nombrar auditor de eSa Capitanía
general; al auditor de divrsiÓl:l' D. Cán
(lido Lería Lanzac, actualmente dispo
nible forzoso en Ceuta.

De real orden lo digo a V. E. para
PJ conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V.• E. muchos años. Madrid
26 de noviembre de 1930.

BDENGuD

,sefior Capitán general de Canaria~.

~eftores Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos e Interventor
l'«Ieral del Ejtército.

INVALIDOS

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te instruido en la primera regi6n, a
instancia del soldado del regimiento
de Radiotelegrafía y Automovilismo
Manuel Ruiz Itu~e, licenciado por
inútil, en justificaci6n de su derecho
a ingreso en elle Cuerpo; y hallándose
comprobado documentalmente que, por
..pa<1ecer la a.moputaoci6n del brazo iz
'quierdo, a cOl1lSecuencia de la. gangre
na que .e le present6 en el mismo,

{Con motivo del traumatllmo que sufrió
&1 ca.erle, con ocasi6n, de acto del
;",¡,vicio, el dla 25 de mayO de Ip2S,
•• X~la-Bol1lta (Aihuceomas), ha sido
declarado inúti'l total para el de las
,km.., y que dicha. amlputaci6n que
,Ila!iece le halla incluida. en el vigente
c.ad~o" el Rey (q. D. l.), de acuerdo

con 10 informado por el COl1lSejo Su
premo del Ejérdto y Marina, ha te
nido a bien conceder el ingreso en la
segunda sección de dicho Cuerpo al
mencionado soldado, con arreglo al
artículo seguooo del reglamento aopro
bado por real decreto de 13 de abril
de 1927 (e. L. núm. J97)-.

De real orden lo di,go a V. E. pa'
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. mucoos años.
Madrid 26 de noviembre de J930.

BEUNGUD

Sefior Comandante general del Cuer
po de Inváli<los Militares.

Señores Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina, Capi
tán general de la' primera región e
Interventor general del Ejército.

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 solici
tado por el capitán de ese Cuerpo, don
M,8nuel Tamayo Moro, el Rey (que
Dios guarde). ha tenido a bien conce
derle licencia para contraer matrimonio
con dofta Maria Manuela Quián Molius,
~on arreglo al real decreto de 26 de
,abrtt de 1924 (C. L. oúm. 196).
I De real orden lo aigo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos aftoso Madrid
¡a6 de noviembre de 1930.

BIUNGOIIl

,sefior Comandante general del Cuerpo
de Inválidos Militares.

ORDEN DE SAN HE&MENE
GH..D'O

Excmo. 'Sr.: El Rey (q. D. g.), de
conformidad con lo prQlpuesto por la
A.amblea de la Rul y Militar Orden
de San Hermenegildo, ha tenido a
bien conceder al comandante del C~er·

.... -..c ...

po de Inválidos miiltares D. Jaime
Ferrer Cerdá. la ,piaca de dicha Orden.
con la antigüedad de 28 de septiemb.rc
último, fecha en que cumplió los pla
zos reglamentarios.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aiío~,
Madrid 26 de noviembre de J930.

BD&NGUD

Señor Presielente del Consejo Supn··
mo del Ejército y Muina.

Señores Comandante general elel Cuer
po de Inválidos Militares e Inter
ventor gen,eral del Ejército.

RESIDENt:!A

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el Teniente general D. Enri
que Marzo Balaguer, el Rey (que Dios
guarde) ha tenido a bie:l; autorizarle
para que fije su residencia en esta Cor
te, en concepto de disponible.

De real orden lo digo a V. E. para
su ~onocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
27 de noviembre de J930.

BUINGUD

Sefior Capitán gMeral de la primera
regi6n. ,

Seftor Interventor general del Ejército

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 solici
tado por el General de divisi6n,' en si
tuación de segunda reserva, D. Am
brosio Feij60 Pardiñd, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien autori
,u¡rle para que fije .u residencia S1I
,Corufta. '

De 'real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos.. Dios.
guarde a V. E. muchos aftoso Madrid
~7 de noviembre de 1930.

BIUNGUD

Seflor Capitán general de la octava re-
..iól1. .

Sel'ior Inte"entor general del 'E;ército.



B&UNOUD

ASCEN\SOS

SlcelO••1 Inlaatlrra

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y- demás efectos.
Dios gUlllrde a V. E. muchos afios.
Madri4 26 de noviembre de 1930.

Señor Comandante gel1'eral del
.po de Inválidos Milita1"es.

Señor Interventor general del
cito.

Sefior Jefe Superior de las
Militares de Marruecos.

Señores Director general d~ Marrue
cos y Colonias e Interventor general
del Ejército.

AL SERVlOIO DEL PROrrtEcrO-
RADO

c~nn'!!r;¡;~, ~..slliJ¡fl1J!I¡n:

. Excmo. S1".: E,Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer que el soldado de la
Compañía disciplinaria de Cabo Juby,
Román Mir Otero, pase a la situación
de "al servicio del Protectorado", pOr
haber sido destinado a la Mía montada

Cuer- en camellos de las Tropas de Policía
(lel Sabara, según «al oroen de ta
Presidencia del Consejo de Ministros

Ejér- (Dirección general de Marruecos y Co
, )onias) fecha 17 del· actual, debiendo

$er baja en la fuerza de haberes y alta
en la sin haber de la citada Compafiía.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dio.
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
27 de noviembre de 1930.

BEUNGUD

BDlMOUD
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MNUIl.l:D1lff"fl..'-r¡ IJ,; ¡¡~..d~3 (
ItBLACIOJf QUE SI: CITA

D. Fernando Salavera Cannps, del :
regimiento de Vergara, 57, a diS(>o- '
nible en la cuarta región,

BJ:u;Houa D. José Al3lbau Sifré, supernumera-
rio en la tercera región, continúa en

Cuer- la mis-ma.
D. Manuel Angulo Alba, del regi

Ejér- miento de Canta.bria, 39, a disponible
en la sexta región.
_ D. Cecilio Olivier Sobera, del regi-______........._. 1miento de Tarragona, 78¡ disponible
en la octava región.

D. BIas Manrique de Laora Gonzá
lez, del regimiento de Badajoz, 73,
di9ponible en la cuarta regiól1'.

D. :Rafael Velasco C1"e9po, del re
gimiento d'e Córdoba, 10, a disponible
en la primera región.

D. José Iribarren Cuartero, del re
gimiento de Córdoba, 10, a disponible
en la segunda región.

D. Mariano Allende Nuviala, del
regimiento de Garellano. 43, a dispo
nible en la sexta región.

D. Manuel Nieto Canillas, del re
gimiel1lto de Bailén, 24, a di~onible
en la sexta regi6n.
. D. Carlos Girón Girón, del regi
miento de Asturias, 31, a \ disponible
en la primera región.

D.. Angel Fernández González, del
regimiento de Pavía, 48, a disponible
en la segunda región.

D. Fernando Caturla González, al
servicio de olJros Mill~sterios, en la
Delegación de Hae,ienda de Guadala
jara. continúa en la misma.

D. José Coronel Torres, de los So
Fuerzas matenes de la segunda regi6n, a dispo- i

nible en la misma. '
D. Frandsco Pacheco Santana, del(

regimiento de Mallorca, 13, a disponi~.'
ble en Baleares.

D. Luis Benac Aldasoro, del regi-'
miento de Goodalajara, 20, a dispo
nible en la tercera región.

D. Eleuterio Sánchez-Rubio Dávila,.
de la caja de recluta doe Cie.za, 50, ..
disponible en ~a tercera región.

Circular. Excmo. Sr.: En cumplí- D. Pablo Manso de Zúñiga y M()n~
miento de lo dispuesto en el real de- .tesino, del regimiento de Asturias, 31,
creto de 4 de julio de 1925 (D. O. nú- a di9ponible en la primera región.
mero 140), y por reunir las condicio- D. Gregorio Godoy lñigo, del regi
pes que en el mismo se deter~inan, el miel1lto de Barbón, 17, a disJponible'
Rey (q. D. g.) ha tenido a bIen con- en la segunda región.
ceder el empleo de comandllllte a los .. .
ca¡pitanes de la escala activa del Arma p. EnrIque. B~blano ü%>ez de Ca
de Infantería que figuran en la .iguien- ,rrI6.n, de.1 regImIento de Verifllra, 57,.
~e relación, que principia con D. Fer- a dlspoDlble en la ~uarta reglón.
nando Salavera Cámps y temiina con D. ~ngel Sanz Vma¡ger~s, supernu
,1). Emilio Torralte Vázquez, que .e me~ano en)a se~unda reglón! vuelto 1
]lallan declarados aptos para el ascenso, activo, a d~sp<lmble en la mISma.
debiendo disfrutar en el que se les con- . D: Ilgnaclo MUfio~ Aycuens, de} re'
fiere la antigüedad qué oportunamente g!mlento de ~ravehnas! 41, a dlspo·
$e les sefiale; quedando en la situación nlble en ~a ¡mme1"a reglón. I

de disponibles en las re¡ionel que.e •D: Benjamín de ~uan. GarcIa. d~1 re
Í(ldican y continuando en la de Jupernu- a!mlento de la Prlnces.a, 4. a dlspo
merario los-que en ella se encuentren. nlble en la tercera reSlón. 11

De real oroen 10 digo a V. E. para D. Melchor P?lo Carretero,. de
su conocimiento y demás efectos Dio. zon~ de ~eclutamlento .de Tenerlfe, 4g

d V E h M' Id a d-ISlpomble en Cananas.
guar e a .' . muc os afios. ~ D. Casimiro Navarro A.Jbuja, del re'
27 de nOViembre de 1930. gimiento de la Princesa, 4, a dijpo

nible en la te-rcera región.
D: José Navafr«> Gich, de,( re~

miento Rey, 1, a diSiponi'ble en la pt'
mera región. -

Exorno. Sr: Colllforme con 10 pro
puesro ¡por V. E. en 12 del mes actual,
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
conceder al comandante de ese Cuer
po, D. Rafael Allanegui Lusarreta,
perteneciente a la segunda sección,
mejora de sueldo d'e un 20 por 100
anual, sobre el que disfruta, en la cuan
tía de 1.600 pesetas, con la efectividad
del día 24 de septiembre último, de
biendo percibirlo a partir de primero
de octubre siguiente, por reunir las
condiciones del artículo 23 del regla
mento, aprobado por real decreto de
13 de abril de 1927 (C. L. núm. 197),
y serIe de aplicación el artÍ<:ulo 26 del
expresado reglamento.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios gua1"de a V. E. muchos años.
Madrid 26 de noviembre de 1930.

/

SUELDOS, HABERES Y GRATI-
FDGACIONoES

Sefior Comandallite general del
po de Inválidos Militares.

Señor Interventor ·general del
cito.

Excmo. Sr.: Conforme con lo p1"0
puesto por V. E. en 12 del mes actual,
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
conceder al capitán de ese Cuerpo,
D. Carlos Ose-s Armesto, perteeecien
te a la sección segund-a, mejora de
sueldo. de un 20 .por 100 anual, sobre
el que disfruta, en la cuantía de 1.200
pesetas, con la efectividad del día II
de junio último, por reunir las condi
ciones del artículo 23 del regllllmento,
aprobado por real decreto de 13 de
abril de 1927 (C. L. núm. 197), y ser
Ie de a1plicación el artículo 26 del mis
mo, la cual comenzará a percibir desde
primero de julio .ig-uiente.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 26 de noviembre de 1930.

Selior Comandante general del Cuer
po de Inválidos Militllil'es.

Sefi01" Interventor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: COMorme con lo pro
puesto por V. E. en 12 del mes actual,
el Rey (q. D. g.) ba tenido a bien
conceder al alférez d~ ese Cuerpo,
D. Eduardo Roddguez Losada, perte
Reciente a la. segunda sección, mejora
ie sueldo, de un 20 por loo anual, so
bre el que disfruta, en la, cuantia de
100 pesetas, COIl la efectividad de S del
eorrlente mes, por reunir la.s condi·
ciones que determina el -articulo 23 dlel
reglamento a-porobado ¡por real decre
to de 13 de abril de 1921 (C. L. nú
mero 191), la c-ual comena:ará a per
cibir desde primerod'e dicio1t1bre pr6
ximo.
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D. Gustavo Noguerol Adler, del re
gimiento de Salboya, 6, a disponible
en la primera región.

D. Adolfo Gracia Ruiz de Alejos,
del regimiento de Mrica, 68, a dis
ponible en Melilla.

D. Ra.món Regueral Jové, supernu
merario en Canarias y gGbernador
político-militar de Río de Oro, a dis
ponible en Canarias.

D. Cástor Sierra N estar, del regi
miento de León, 38, a disponible
en la primera región.

D. Juan Castro Orantos, del regi
miento de Badajoz, 73, a dis<¡>onible
en la cuarta región.

D. Joaquín Pacheco Santana, del
regimiento de Guadalajara, 20, a dis
ponible en la tercera región.

D. Ramón Ulloa 5<>telo. de la zona
de reclut'amiento de Orense, 44, a dis
ponible en la octava región.

D. Esteban Candelarese Barbié, del
batallón de montaña Lanzarote, 9, a
disponible en la primera región.

D. Arsenio Prado Acha, del regi
miento de Luchana, 28, a disponible
en la cuarta región.

D. Antonio Bertomeu Bisquert, del
regimiento de Guadalajara, 20, a dis
ponible en la tercera región.

D. Santiago Bernal Macias, del re
gimiento de la Princesa, 4, a disponi
ble el1l la tercera regi6n.

D. José Llinás Les, de la zona de
reclutamiento de Valencia, 14, a dis
ponible en la tercera región.

D. Francisco Nieto Mendoza, del
regimiento de Extremadura, 15, a di$
ponible en la segunda región.

D. ~rancisco Rodríguez Sánchez,
del regimiento de Cádiz, 67, a dispo
nible en la CUaA'ta región.

D. Franoeisco de Reyna Canals. de
la zona de reclutamiento de Zamora
nú.m. 37. a di9J)onible en la séptima.

D. Fernando González Muiíoz, de la
secci6n dé contabilidad del cuartel
general de las Puerzas de M'arruecos
a diSIPonible en Ceuta.

,D. Luis Arredondo Acuiía, de dis
ponible voluntario en la pr¡mera re
gión, continúa elll la misma.

D. Juan Andrade Jiménez, del re
gimiento de la Lealtad, 30. a dispo
nible en la sexta re,gi6n.

D. Manuel Escribano Román, del
l'egimiento de Las Palmas, 66, a dis
ponible en Canarias. '

. D. Eusebio Verda del Vado, del
Servicio de Aviación, a disponible en
la primera regió!ll,

D. Recaredo Asensi Rodríguez, del
'Grupo de Fuerzas Regulares de Alhu
~mas, S, a disponible en Melitla.

D. Manuel Becel'l1'o Roorlguez, del
l'~imiento de Oastilla, 16, a diSIPO
1\lble en la ,primera regi6n.

~"'. ,D. Quintln Ghueca Uda.ondo, del re
t,; Itmiento de la Constitución, 29, a di.
~" J)onible en la primera región.
, ID. Celestino Martlnez L6pez Cas-

tLot"o. de la zona de reclutamiento de
grofío, 31, a disponible en la sexta

1'egI6n.
ID. Antonio Eyar,alar Almazán, de

loa .Som'~tenes de la séptima regi6n,
• dll'ponl1ble en la séptima.

2IlIe noriembre 4c t9lO

'D. Frandsco' Sánchez Pinto, secre
tario de causas de Canarias, a dis-
ponible en Canall'ias. ,

D. Julio de Molo Viar, del regi
miento de Tetuán, 45, a dispol1lÍble
en la quinta región.

D. Rafael Hierro Martlnez, del re
gj.miento de Isa'bel 1I, 32, a dispo
nible en la séptima región.

D. Pedro R3lPallo Rivera. secretario
de causas de la sexta región, a diSIPo
nible en la miSlIl1a.

D. Antonio Rodríguez Diez, del re
gimiento de Vad Ras, so, a dispo
nible en la primera regióll.

D. Luis M:uiíoz Valcárcel, del regi
miento de Cá'diz, 67. a disporuible en
la primera región.

D. Angel Pereira Renda, de la caja
de recluta de La Estrada, 107, a dis
ponible en la octava región.

D. Fidelio Torres AIllglés, del re~
gimiento de Alcántara. 58, a diS'¡>o
nible en la cua.rta región.

D. J<lsé Canillas Hernández Elena.
.disponible en la primera región y al
servicio de otros Ministerios en el
Comité nacional de cultura física, a
dis.ponible en la primera región.

-D. Pedro Ibisate Gorria, del regi
miento de América, 14, a diSlpOnible
en la sexta región,

D. Marcelino Flores Cohulleim, del
regimiento de Alava, 56, a dis'ponible
en la segunda.

'D. Vkente Guarner Vivanco, de la
delegaci6n del Jefe Superior de las
Fuerzas Militares de Marruecos en
Caobo Juby, a disponible en la cuarta.
región.

D. Emilio Alvarez Rodríguez-Vi
lIamit, supernumerario en la primera
regi6n, continúa en la misma.

D. Ricardo Pujol Larfenil, del regi
miento de Badajoz, 73, a digponil>le
en la cuarta regi6n..

D. Fernando Araoz Ceballos, del
regimiel1lto de Bailén, 24, a disponible
en la sexta regi6n.

D. Agustín Navarrete ),fontero, de
disponible en la 'Primera regi6n, a la
misma.

D. Diego Fernández Garda, del re
gimiento del Infante, 5, a dis!ponible
en la quinta región.

D. An¡gel Libell'al Tnvieso, del re
gimiento de Jaén, 72, a disponible en·
la cuarta regi6n.

'D. José Balibrea Vera, del regi
miento de Cartagena, 70, a disponible
en la tercera región.

D. Luis Gil de Arévalo y Alonso,
de las Secciones de Ordenanzas de
este Ministerio, a disponible en la pIl'i
mera región.

D. Juan Diaz Escribano, de la zona
de rec1utMIlien.to de Soria, 25, a dis
ponible en, la quinta región.

.o, Manuel Solans Lalbedán, del
TeIl'cio. a disponible en la, quinta re-
gi6n. •

'O. Emilio Bruna Martlnez, del re
gimiento de Bailén, 24, a disponi'ble
en la sexta regi6n.

D. Benito Otero Brage, del regi
miento de Sabaya, 6, a diSIPonible en
la primera .regI6n.

'D. E;milio GonlZález Unzalu, del re
gimiento de América, 14, a disponible
en la sexta regi6n.
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D. Luis Alvarez Sln.Qhez de la
Nieta, de los Somatenes de la segunda
región, a di9¡>onible en ·Ia mis.ma.

D. Luis Moreno Rodríguez, del re
gimiento de La Corona, 71, a dispo
nible en la tercera regi6n.

D. Máximo Solchaga Zala, del regi
miento de Sicilia, 7, a disponible en
la sexta región.

:D. Manuel Santa Olalla Murciano,
del regimiento de Jaén, 72, a dispo
nible en la cuacta región.

D. Emilio Torrente Vázquez, dis
ponible en la primera región y alum
no de; la Escuela de Estudios Superio
res, continúa en la misma.

Madrid 27 de noviembre de '1930.
Berenguer.

BAJAS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo cbn lo informado por el Con
sejo Supremo del Ejército y Marina,
se ha servido disponer cause baja el!

el Ejército, por Tribunal de honor, el
coronel de Infantería, disponible en esa
región, D. Antonio Garda Pérez, pa
sando a la situación de separado del ser
vicio. conforme a 10 dispuesto en el pá..,
rrafo tercero, letra f) de la base oc
tava .. situad60 de ~rales, jefes y
oficiales de la ley de 29 de junio de
1918" (C. L. núm. 169), siendo baja
baja por fin del corriente mes en el
,Arma a que pertenece.

De real orden lo digO' a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afiOl. Madrid
~4 de noviembre de 1930.

BIUNOUR
" -.- - ..": .-

Seiíor Capitán gcmeral de la segunda
regi6n.

,seiíores Presidente 'del ColliSejo Su
premo del Ejército y Marina, Capi
tán general de la séptima región e

, Interventor general del Ejército.-
DESTINOS

Excmo. Sr.: Conforme Coa 10 pro
propuesto por V. a.. el Rey (que Diol
guarde) se ha servido dÍJl!Oller que el
cabo de tambores del regimieato de In
fantería Vizcaya 1lÚm. '51, Juan Serres
Ceptelles, pase destinado al Gru,po de
Fuerzas Regulares It1dfgenu de Alhu
.cemas núm. S, en vacante que de su
¡:Iaose existe. '

De real orden lo dig() a V. E. para
IlU conocimiento y deIDÚ efectos. Diol
guarde a V. E. mucltol afios. Madrid
27 de noviembre de 1930.

B"'<JUIIIt

,seftor Jefe S~rior de tu Fuerzal
, Militares de Marruecos.

,Seftores Capitán'general de la tercera
región e Interventor general del Ejér
cito.

'/

...
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Excmo. Sr.: En vista del escrito
de V. E. de u del mes actuaJ, el
'Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que el tambor Félix Pérez Co
~esal, que ha cumplido el año de
obligatoria permanencia en ese terri
torio, cause baja por fin del citado
mes en el regimiento de Infante
ría Ceriñola núm. 42, y alta en el
~e Toledo núm. 35, del que procedía.

De rea'l orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 27 de noviembre de J9,30.

Señor J efe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores Capitán general de la sép
tima región e Interventor generd
deol Ejército.

Excmo. Sr.: Conforme con lo Joro
puesto por V. E., el Rey (que Dios
guarde) se ha servido disponer que
el corneta y soldado, respectivamen
':e, del regimiento de Infanbería de
la Lealtad núm. 30, Antonio Rincón
BaJo y Secundino Melgosa del Ol
mo, pasen destinados al Tercio como
legionarios de segunda, con arreglo
a lo que determina la ual or
den circular de :al de junio de 19:a8
,(D. O. m1m. 138).

De real o~d«:n lo digo a V. E. pa
ra eu conOCimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madlrid 27 de noviembre de J930.

BERENGUJ:R

Señor Jefe Su.perior de las l' uerzas
Militares de Marruecos.

Señores Capitán general de la sexta
re¡ri6n e Interventor general del
Ejército.

aRDEN DE SAN HERMENE
GILDO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. 'g.), de
acuerdo con lo propuesto por la Asam
blea de la Real y Mimar Orden de
San Hermenegildo, se ha servido con
ceder al teniente coronel de Infantería,
con destino en el regimiento de La
Lealtad núm. 30, D. Enrique Siduna
Burgos, la placa de la citada Orden,
con antigüedad de 29 de agosto de 1930.

De real orden lo digo a V E. para
su conocimiento y demás efectos. Dio!
guarde a V. E. muchos afias. Madrid
26 de noviembre de 1930.

-'-Gua

'i(~nOr l'resJcl,:ltI.te del Consejo Supremo
del Ejército y Marina.

Sel\ores Capitán general de la sexta
región e Interventor general del Ejér
dto.

28 de noviembre de 1930

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), .de
acuerdo can lo propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de
San Hermooegildo, se ha servido con
ceder al teniente coronel de Infantería,
con destino en la zona de reclutamiento
y reserva de Cáceres núm. 41, D. Ma
nuel Perale.s Valdés, la placa de la ci
tada Orden, con antigüedad de prime
ro de septiembre último.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
26 de noviembre de 1930.

BIl:UNGUU

Señor Presidente del Consejo Supremo
del Ejército y Marina.

Señores Capitán general de la séptima
región e Interventor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de
San Hermenegildo, se ha servido con
.ceder al capitán de Infanteria (E. R),
tino en el regimiento Barbón número
17. D. Gregario Godoy lñigo, la cruz
de la citada Orddl1, con antigüedad de
26 de enero de 1930.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
36 de noviembre de 1930.

BEUNGUD

Señor Presidente del Consejo Supremo
del Ejército y Marina.

Señor Capitán general de la segunda
región.

Excmo. Sr.; El Rey (q. D.g.), de
acuerdo con lo propuesto por la Asam
blea de la Rea1 y Militar Order¡, de
San Hermenegildo, se ha servido con
ceder al capitán de Infantería (E. R.),
disponible en la séptima regí6n, don
Francisco Sánchez Bay6n, la pensi6n
de cruz de la citada Orden, con anti
güedad de 30 de septiembre de 1930.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. DíOI
guarde a V. E. muchos años. Madrid
26 de noviembre de 1930.

BIUNGUJ:R

Señor Presidente ~l Coosejo Supremo
del Ejército y Marina.

Sefiores Capítán general de la séptima
región e Interventor general del Ejér-
cito. •

-
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de

acuerdo con lo propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Ordch de
San Hermenegildo, se ba servido con·
ce<ler al capitárl' de Infanterla (E. R),
ayudante del Fuerte de IH.bel n, don
ZacaríasAlcalde Belzunce, como me-
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jora de antigüedad en \)el1Si6n de cruz
de la citada Orden, la de 26 de noviem- (
bre de 1928, en lugar de la que le fué
señalada con anterioridad'j

De real orden lo digo a V. E. para ,
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
26 de noviembre de 1930.

BEUNGuu,

Señor Presidente del Consejo Supremo
del Ejército y Marina.

Señores Capitán general de Baleares
e Irtterventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con 10 propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Ord~ de
San Hermenegildo, se ha servido con
ceder al c<tpitán de Infantería (E. R),
con destirlo en la zona de reclutamien
to y reserva de Valladolid núm. 36,
D. Conrado Martín Lázaro, como me
jora de antigüedad en cruz\ de la ci
tada Orden, la de 22 de mayo de 1922,
concediéndole, al propio tiempo, la pen:
sión de cruz, con la lII1tigüedad de 19
de noviembre de 1939·

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
26 de noviembre de J93O.

~II:UNGUU

Sefior Presidente del Coosejo Supremo
del Ejército y Marina.

Señores Capitán general de la séP.tima
región e Interventor general del Ejér
cito.

RESERVA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer el 'pase a situaci6P
de reserva, por hlJber cumplido la edád
reglamentaria el día 26 del mes actual,
del caJPitán de Infanteria (E. R), con
destino en la zona de reclutamíento y
reserva de Valencia núm. '114, D. Ale
jandro Bou Vea, abonándosele el ba
ber mensual -de 450 pesetas, que le ha
sido señalado por el Consejo Supremo
de!.! Ejército y Marina, a partir de pri
mero de diciembre pr6ximo por la tí
tada unidad de reserva, a la que queda
afecto. '

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
" de noviembre de 1930.

BERENGUER

Senor Capitán general de la ter~ra

región.
Sefi~res Presidente del Consejo Supre

mo del Ejército y Marina e Inter
ventor general del Ejéreito.

Excmo. Sr.: EJ1 Rey (q. D. g.) se
ha servido di'SlPOner el pa'8e a situación
de reserva, por haber cumplido la edad'
reglamentaria e\, día 26 del mes actual,
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del capitán de Infanterla (E. R.), con
destino en la circunscriopción de reser
va Lorca núm. 30, D. Domingo Marga
let Escrivá, abonándosele el haber men
sual de 4:90 pesetas, que le ha sido se-
ña1ado por el Consejo Supremo del
Ejército y Marina, a partir de primero
de diciembre próximo por la zona de
reclutamiento y reserva de Murcia nú
mero 17. a la que queda afecto.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
Z7 de noviembre de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán general de la tercera
región.

Señores Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina e Inter
ventor general del Ejército.

••
ltCcMI •• IIII111r11

BAJAS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido digponer que el soldado del
grupo de Ingenieros de Gran Canaria,
Antonio Moreno Herrera, en la situa
ción de .. Al servicio del Protectora
do" y destinado a la Mia montada en
camellos de las t'ropas de P()licla del
Sahara, por real· orden de 22 de octu
bre próximo.pasa.do (D. O. núm. 241),
cause baja en la misma, según se ha.
diSlpuesto por la Presidencia del Con
sejo .de Ministros (Dirección general
de Marruecos y Colonias') en real Of"

den de 17 d'el actual. por haber sido
licenciado como perteneciente al reem
plazo de 1926.

Pe real orden lo digo a V. E.pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 26 de IllOviembre de 1930.

BEUNOUD

Señor Capitán gell'eral de Ca'narias.

Sefiores Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos, Director ge
neral de Marruecos y Colonias. e
Interventor genera.l del Ejército.

CONCURSOS

Circular. EXICD1o. Sr. : El I,{ey
(que Días guarde) se ha servido di...
pone.r se anuncie un concurso para
que un teniente de la escala activa
del Cuerpo de Ingenieros quo haya
servido en Africa y cumplido su per
manencia en aquellos tenitoriOl {)a
se destinado en comisión, .in dejar
.u destino ~ plantilla, .1 Ettal)le.
cimiento Industrial de Ingenieros.
Loe que deseen concurrir al m_o
promoverán su. instancia. debida
~en!e ~ocumentadas, acompadaodo
h~uldaclón del tiempo que hayan ser.
vido en Africa, en ~ plazo do quiD!o
Ce días, a contar de la fecha de la
publicación de esta dis})Osici6n, cur
sáno01as directamente los primero.

jefes de los Cuerpos o dependencias
donde presten sus 6ervicios los con·
cursantes, al .primer jefe de dicho Es
tablecimiento, para cumplimiento del
artículo u de la real orden circular
de 21 de abril último (C. L. núme
ro 135); en la inteligencia de que
las que no hayan tenido entrada den
tro del quinto día después del plazo
señalado Se tendrán por no recibidas.
Si el designado, cumplido ya su com
promiso en Africa, y en condiciones,
por tanto, de solicitar su regreso, es
tuviera en la actualidad destinado en
aquel territorio, cesará en su desti
no, pasando a ocupar otro de plan
tilla en la Península, bien con carác
ter voluntario o forzoso, según le
correspondiese.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 26 de noviembre de 1930.

BEUNGUD

Señor...

CONTINUAiCIJON EN EiL EJER
CIlTO

ElCCtno. Sr.: Vista la tt1stancia que
V. E. cur5-Ó a este Ministerio en 30
de octubre próximo pasado, promovi.
da por el sMR'ento del grupo de In
genieros de Tenoerife, Sergio Millán
Martln, en s6plica de que se le con
ceda la continuación en el 'Ejército
hasta el 19 de mayo próximo, tiempo
que le falta .para completar los veinte
afio!! de servicios efectivos. con el fin
de alcanzar derecho a retiro, por ha
ber sido declarado inútil total para el
servicio de las aormas, por el tribunal
médko militar de ·Santa Cruz de Te
nerire, el dla 5 de dicho mes de octu
bre, el Rey (q. D. g.) se ha servido
acceder a 10 solicitado por el recu
rrente. con arreglo a lo dispuesto en
la real 'Orden circular de 22 de abril de
1914 (C. L. oom. 71), debiendo con.
tinuar destinado en el grupo de Te
nerife hasta la ci~ada fecha.

De real orden lo d¡go a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios gtr.l1'de a V. E. muchos afios~
Ma.drid 26 de noviembre de 1930.

BIUNGUD

Señor CaJpitán general de Canarias.

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: En vista 'del eecrito
que V. E. dirigi6a eete Mini.terio en
13 del actualr el R~y (q. D. l.) le
ha servido d .poner que el capiün
de Ingenieros D. Ad~lfo CorRtger
Duimovich, con destino .n el bata
116n de In~lerOl de Totu4n, paN
a la situacl6n de dill'P0nible fOrzolo,
por estar enfermo, con residencia en
esta Cort.e, a partir' de 50 de octu
bre flróximo pasado, con arreglo •
,lo dlspueeto en el artícUilo a'Pt!mo
de la' ~al· orden circular de 27 de
junio último (C. 1:. ndm. 236).

•
De real ordoen lo digo a V. E. pa

ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos añ06.
Madrid ·26 de noviembre de 1930.

BEUNGUIIl

Seño.r C:,"pitán general de la prime..
ra reglón.

Señores Jefe Superior de las Fuer.
zas Militares de Marruecos e In
terventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: En vista del escrito
que V. E. dirigi6 a este Mi?isterio
en 15 del presente mes, manlÍestan
do que el alférez de la escala de re
serva de Ingenieros D. Juan Fer
nándiez Garda con destino en el sex
to regimiento 'de Zapadores Minado
res debe 6ufrir la observación reRIa
meiltaria, como presunto demente, se
gún se hace constar en el certificado
del reconocimiento facultativ;) que ba
sufrido en la clínica mi·litar de Ciem
pozuelos, donde se halla. h~itali
zado proponiendo, al prlJlllo tiempo,
su p~se a la situación de disponible,
como presunto demente, a partir d~
dicha fecha, el Rey (q. D. g.) ha.
tenido a bien aprobar lo prlJllue&to
y disponer que el citado oficial cau
se alta en la nómina de disponibles
en la primera región, conforme a lo
preceptuado en los artículos tercero
y 18 del rei'lamento aprobado por
real decreto de 15 de mayo de Irp¡
(C. L. núm. &) y real orden circula~ {
de 14 de enero de. 1921 (e. L. nd
mero 22).

In real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demú efecto••
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 26 de. noviembre de. 1930.

BatlNCO'D

Señor C:,"pitán general de la prime
ra regl6n.

Señoree Capitán general de lá octa·
va re$"ión e Interventor g.eneral
del Ejército.

ORDEN DE SAN H!::RMENE-
GILDO I

Circular. iEXICIIlO. Sr.: El Rey
(que Dios guarde), de acuerdo con
io propuesto por la. Asam'Mea de lit
Ru!l y Militar Orden d!\ Sa'll Her·
menegi1dto, ha te'Did'o a oien conce
der a los jefes. y oficiales de Inge.
nierOlS que figJtTa.D en la siguiente
relación las condecoraciones. de di
cha 'Orden que e'IIi la misma le ex
pl"eean, con la antigiledad que a ea
da u'no ee le sefíala.

'El asimillllDo la voluntad' die Su
Majestad que la real orden circular,
d~ 26 de ago.to 111timo (D. O. nl1
mero 19::1), le ent\e'Ilda rectificada
por 10 que respecta. al alf~rez (E. R.)'
D. Herminio Hoern4Ddes Gui1l~n en
d l.ntido de que la antigüedl;;{ en
la cruz es la de 24 de mano últi·
mo, en. lugar de la de ::14 de mayo.



BI:UNOUD D. Manue~ Dronda y Surio.
11 Gre$'ono Puán. Caro.

deJa cuarta 11 Ennque Diaz MarUnez.

con que figura en la relación inser.
ta a continua~6n de dicha dis-posi.
d6n.

De real ord'en lo digo a V. E. pa·
ra su conocimiento }' demú efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 26 de Dovi~mbre de 1930.

BIUNGUU

Señor...

ULACI(J,f IR • CITA

PlfU:O.

Tenientes coroneles.

D. Antonio Pérez Barreiro, con la
antigüedad de 29 de julio die 1930.
,Curs6 la documentaci6n la Capita
nía general de la segunda regi6n.

D. Agustín Loscertales Sopena,
(;(ln la de 31 de agosto de 1930. ldem
el Gl>bierno militar de Huesca.

D. Francisco D~gado Jiménez,
con la de 31 de agosto de 1930. Idem
la Comandancia die obras. reserva y
parque de la séptima regi6n.

Comandante.

D. Antonio Falquina Jim~nel, con
la antigü~ad de 31 de agosto de
'1930 • Curs6 la documentación el pri
mer regimiento de Ferrocarrilee.

Capltan. (E. R.)

D. Seraffn Guillué Garzo, con la
,antigUedlad de 27 de junio de 1930.
Cursó la documentación la Coman.
dancia de obras, reserva y parque
ce la cuarta regi6n.

D. José Pocli Segura, con la d'e
27 de junio de 1930. Idem la Co
mandancia de obra!!, reserva y par.
que die la quinta región.

Cr...,.

Comandantet

, D. A'IItonio VilIalón Gordillo, con
la antigiiedad de 8 de noviembre de
r028. Cursó la documentación !a Co
ma.ndancia de obras, resell'va y par
que die la segunda regi6n.

D. Enrique Escudero Cisneros, con
la de 28 de octubre d'e 1929. Idem
el Ministerio del Ej~rcito.

D. Ramón fl)ancho Jord', con la
(le 29 de marzo ,cite 1930. Idem la
Comandancia de obras, reeerva y
parque de la cuarta región.

ID. Rafael Garefa y Garefa de la
,Torre, coo la de 21 die noviembre
de 1928. Idem el battlll6n de TetUÚ.

Tenlent. "fE. R.)

D.Cecilio Ram1rez MarUnez, cOn
la antigüedad de 24 de noviembre
8e 1929. Cursó la documentación el
batallón die Tetu4n.

D. Francisco Altuna Larrinlp,
ton la die 6 de febrero de S230. Idem
tI primer lI'egimiento (le Zapador..
,MinaAor.. '

• :, J • ; J . rt~

28 <Se n?viembrt c1t 1938

D. Felipe Hern'ando Jiménez. con
la de 6 de agosto de 1930. Id'em el
primer regimiento de Zapadores Mi.
nadlO1'e8.

D. Francisco Gornés POQs. con la
de 13 de agosto de 1930. Idem el
Grupo de Menorca.

Alférez.

D. Guillermo León Humanes, con
la antigüedad de 19 de septiembre de
1930. Curs6 la documentaci6n el se
gundo regimiento de Zapadores Mi
nadores.

Teniente.

D. Rafael Aguilar Viv6, con la
antigüedad de 4 de marzo de 1930.
Cursó la documentación la Coman
danda de obras, reserva y parque
de la primera región.

Madrid 26 die noviembre de 1930......
Berenguer.

SUPERNUMERARIOS
~ .,;~

Excmo. Sr.: Vi$ta la instalicia que
V. E. curs6 a este Ministerio en 18
de noviembre pr6ximo pasado, pro
movida por el teniente de In,.enie.
ros D. Manuel Velasco Vitini, con
destino en el cuarto I'egimiento de
Zapadores Minadores. en s6plica de
que lIe le conceda el pase a la li
tuación de supernumerario sin suel
d01 con re$idencia en 1a tercera re
gi()D (Allmer1a), el Rey (q. D. g.) le
ha servido acceder a 10 lOolicitado,
con arreglo a 10 dtillpuesto en 'el
real decreto de 20 de agosto de 1925
(C. L. núm. 275).

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y dem4. efectol.
lDios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 27 de noviembre de 1930.

Selior Capit4n general
regi6n.

Sefiores Capit4n general de Ja terce
ra re¡¡i6n e Interventor general del
Ejérclto.

I - .-:.
••c ..

SUELDOS, HABERl!:S y GRATI
FICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey '(q. D. g.) í:ie
acuerdo con 10 informado por el COn.
sejo Supremo del Ej'rcito y Marina,
ha tenido a bien clulficar al coman
di&nte m6dico, en lituaci6D de rNtr
va, D. Iaidro L6pel i2avcSn, cOn 61
haoer palivo de 560 petetal al m.,
84 por roo del lueldo de n empleo,
y que percibir' por !a primera Co
mandancia de Sanidad MiUtu a!a
que se halla afecto, a partir ~ p¡i_
mero de octubre próJimo ~o.
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De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectOl.
Dios guarde a V. E. muchos ai101.
Madrid 26 de noviembre de 1930.

BIUNOOD

Señor Capitán general de la prime
ra regi6n.

Señores Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina' e In
terventor general del Ejército.

 "
Inspección de 101 Servicios

Farmacéuticoe.

APTOS PARA ASCENSO

Circular. Excmo. Sr. : Eq Rey
(que Dios guarde) ha tenido á bien
declarar aptos para el ascenso al. em
pleo inmediato, cuando por antlgüe
dad les corresponda, a los jefes "/.
oficiales farmacéuticos del' Cuerpo
de Sanidad Militar comprendidos en
la siguiente relación, que da princi
pio con D. José Abadal Sibila y ter
mina con D. Félix Gonzálel Gutié
nez, por reunir las condicion"a pre
venidas en la real orden circ1ilar de
9 de junio último (C. L. n1Úll. 209).

De real orden !o digo a V. E. p-&
ca su conocimiento y demás efectóI.
Dios guarde a V. E. mucho. lflo••
Madrid 26 de noviembre de ,1930'

BIUNGOD

Señor...

Il&LAClON QUI: S& CITA

8ublnapectorea flU'DUlc6utlcoe de ...
gunda clase.,

D. José Abadal Sibila. ' oO' • __,.J

" Ciro Benito del Cafio.

Farmacéutlcot lDaJor8I.

Farmacéutico. prlrDeroí.

D. Francisco Pérez Camarero.
11 J osé Santa Crul de la ~.,;.
11 José Cabello y Maíz.

Fai'mac6utlcot aeguodOl.
, ...-0

ID. José Safiudo Arenas.
11 Emi1íano Morej6n S4nchel..
" Félix Gonzále. Gutiérres.

Madlrid 26 (~¡a noviembre 4er930~

Berenguer•. ,_ .
7.: .. _ .. _ ,,;~"~': .....~..~.·~.!~ ..l1

PREMIOS DE EFECTIVIDAD
1",0- -, '.. "..:, 1"'" , " \t '...1••" l.

Excmo. Sr.: En vilta de 1•• pro
puestu formuladas a favor de 101
farmacéutico. primero. del Cuerpo
de Sanidad Militar que fi,UfU ell la
siruiente relación, c:ue principiA con
D. Francisco Pérez Camarero y ter
mina con p. Francisco Dom1ngutC



-
Excmo. Sr.: Este Consejo Supre

mo, en vista del expediente de pen
sión promovido por doña~ Carmen
Cabrera Pére%, huérfana del capit4JI
de Infantería re'irado D. Domingo
Cabrera Martín, ha acordado deses
timar la instancia~e la recnnente.
por carecer de der ha a la pensicSD
que soJicita, toda %que su madre,
que era la llamllda en primer tér
mino, por la ley a disfrutar pensi6n,
no tuvo derecho a este benefici0

t
co

mo viuda del mencionado capItán,
por haber contrafdo su matrimonio
siendo aquél sargpnto segunda de las
milicias de Canarias, y para haber
li!gado derechos pasiV.1S a su familia
erar preciso que 10 hubiera verifica
do siendo capitán, con al'l'eglo a 10
preceptuado en el artfculo segundO

jcapítulo octavo del reglame-nto de
Montepío Militar. habi~ndose otorga
do por real orden de 20 de junio
de 18g0 (D. O. nWn. 140) dos palJaI
de tocas, ónico beneficio que le co
rrespondía.

Lo que de orden del *efio~ Preai.
dente comunico a V. E. a los ef.:r-
tos consiguientes. DiOl guarde a YlIl
cencia muchos afias. Madrid 2S de
noviembre de 1930.

1'.1 0..-.1 ........
PEDItO VDDOGO CAnM

Excmo. Señ~ General Gobernador
militar de Las Palmas.

.111. lunlla ••• EJlrcne , .II'IRI
PENSIONES

OISptSlClOlQl8

.... "eretarla 1 8IIclIues .8 ...
'llllterit J efe tu lefeIldeloiu CeI' let

31 le I I

"NI ........._
SUPERNU~ERARIOS

28 de noviembre de \930

Señor Capien general de la primera
regi6n.

Señore~ Capitán general de la se
gunda región e Interventor gene
ral del Ej~rcito.

. D. Francisco tDomfnguez Mauloe6n,
jefe de la Farmacia del Hospitaol mi
litar de Vigo.

Madrid 26 de noviembre de 1930.
Berenguer.

BJ:u.NGtJI:Il

ULACION QUI: U CITA

D. Virgilio Lagares Garda, ;de
de la Farmacia del Hospital militar
de Alcazarquivir.

D. Ramón Guardiola Carasa de la
Farmacia milita.r de Santa M:6nica
(Barcelona). .

D. Manuel Benítez Tatay, dispo
nible voluntario en la segunda re
gión.

Señores Capitanes generales de la se
gunda, cuarta, sexta y octava re
giones y Joefe Superior de tas
Fuerzas Militares de Marruecos.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien disponer que el tenien
te de Caballería, oficial aviador del
Servicio de Aviación, D. Antonio Ri
cart Roger, a quien por real orden
de 15 del actual (D. O. núm. 280)
se ha concedido el pase a situación
de supernumerario sin sueldo, con
residencia en Sevilla, pase a situa
ción B) de las señaladas en el vi
gente reglamento de Aeronáutica,
aprobado por real decreto de 13 de
julio de 1926 (C. L. núm. 251), con
derecho al uso permanente del em-

A • d d , __L_.J. mema y al percibo del 20 por lOO
partir e l' e oc 'lW're .... 1930· de su sueldo durante el tiempo que

D. Francisco Pérez Camarero, je- dete~jna el apartado e) de las pre-
fe ~e la Farmacia mi'litar de San- venClones generales. de la real or
tander. den de 17 de septIembre de 1920

D. José Santa Cruz de ,la Casa (D. O. núm. 210), por haber pres
de lla Farmacia militar de Bue~' tado servicio como piloto durante
A d M 1'0 ). má.s de cinco afias.

cue!' o ( e la. I De real orden 10 digo a V. E. pa-
'ra su conocimiento y demás efectos.

A tMI¡' de 1 de diciembre de 1930. Dios guarde a V. E. muchos &fios.
Madrid 26 d~ noviembre de 1930.

BDPG1JD

Maul.eón, el Rey (q. D. g.) ha te
nido a bien concederles el premio
anual de ~fectividad de 1.200 pe
setas por dos quinquenios y dos anua
lidades, con arreglo 3 las normas es
tabl~idas en la real ord.en circular
de 24 de junio de IC;28 (C. L. mi
mero 253), Y que percibirán a partir
de las fechas que se indican.

iDe real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás ef.ectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 26 de noviembre de 1930.
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ULAClON QW Slt errA

D. Juan Gerardo L6pez Pérez,
maestro de fábrica de tercera clase,
de la Fábrica de Pólvoras de Mur
cia, a la de Productos. Químicos d~

Alfonso XIII. (V.)
D. Juan Fernández Sánchez, maes

tro de taller de tercera clase, de la
Fábrica de Productos Químicos de
Alfonso XIII, al taller de precisión,
laboratorio y centro Edectrotécnico
de Artillería. (V.)

D. Enrique del Saz y del Legido,
auxiliar de almacenes de segundla
clase, vuelto a activo de su.pernu
merario sin sueldo en la octava re
¡rión, concedido por reál orden de
2Ó del corriente mes (D. O. núme
ro 264), a la Fábrica de Oviedlo
(forzoso) .

D. Antoruio Cortés Sánchez, maes
tro de taller d'e tercera clase, del
parque de la. Comandancia de Arti
llería d'e Larache, a la Fábrica de
Murcia. (V.)

D. Manuel Hernández Sá.ochez,
auxiliar die ll,lmacenes de tercera
clase, de la Fábrica de Pólvoras de
Murcia, al parque de armamento y
reserva regional de 'Artillerfa, 7
(forzoso).

Madrid 28 de noviembre d. 1930.-
, Berenguer. '

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: Visto el ue:rito de
.Y. E. fecha 13 del actual, dando
cuenta a este Ministerio' que el te
niente coronel de Artillerfa D. Al
fredo Zuricalday die Otaola y An.
na, disponible forzoeo por enfumo
en esta regi6n, se halla completa
mente restablecido y útil para el ler,.
vicio, según consta en el certificado
de reconocimiento facultativo lufri
do por el citado jefe, el Rey (que
Dios 'guarde) se ha servido resolver
que el interesado quede dt.ponibl.e.
forzoso en ,la misma huta que le co
r~e$ponda ser colocado, con arreglo
a la real orden circular de O de
aeptiembre de 1918 Y red decreto die
24 de febrero último (C. L. núme
ros 249 y SS} reepe<:tivamente).

De reat o:<I~n lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demú efectol.
Dios gua~de a V. E. muchos afiOI.
Madrid 27 de. noviembre de 1930.

BIUNG'O&R

Seflor Capitán general de la sem
región.

Ibcm~. ~r. ,: El Rey (q. D. g.) le
ha. servido disponer que el coman
dante di! Artmerla D. Enrique Vera
Sallae, que ha cesad,o en el cargo
de ayudanti! de campo del General
don Joaquín Perte¡guer Altudillo.
quede di.ponib,l~ fO'J'zOlo en esa re
gi6n,.

29 de noviembft de 1930

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 28 de noviembre: de 1930.

B1tRENGUER

Señor Capitán genera¡} de la segun
da. región.

SeMr Interventor general del Ejér
cito.

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Conforme con ~o so
licitado por el teniente de Artillería
D. Luis Mi.cheo CasademUIlJt, con
destino en el regimiento ligero nú
mero 2 (Sevilla), ~ Rey (que Dios
guarde) se ha servido concederle un
.mes de licencia por asuntos propios,
para Barcelona y París (Francia) ,
con arreglo a las instrucciones de 5
de j.unio de 1905 (C. L. núm. 101).

ne real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 27 de noviembre de 1930.

Ba&NG'O&R

Señor Capitán general de ia "aun
da región.

Señores Capit'n ~eneral de la cuar
ta rel{ión e Interventor general del
Ej6rclto.

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Conforme con lo ~
licitado por el capitAn de Artillería
D. Antonio Carmona y Pérez de Ve
ra, con d.estino en el regimiento de
costa núm. 2, el Rey (~. D. ¡r.) le
ha servido concedlerle licencia para
contraer mauimonio con dofia Ma
ría del Socorro Molina Mudoz.

De reall orden 10 digo a V. E .. pa
ra su conocimiento '! demú efectol.
Dios guarde a V. E. muchos dOI.
Madrid "Jl1 de novi~mbre Je 1030.

BDDGUIa

Señor Capitán gener8il de la octaTa
región.

Excmo. Sr.: Conform~ con lo lO
licitado por el teniente de Artillería
D. Luis de Micheo Calademunt,
con destino en el regimi&lto lisero
número 2 (Sevilla). e.l T!.ey (que
Dios guarde) le ha lervido CODee
dede licencia para contraer matri
monio con doda Maria de la Lastra
Heredi'a.

tOe real orden lo di~ a V. E, pa
ra IU conocimiento :'! <MmAI efectol.
Dio. ,guarde a V. E. muchos a601.
MadrId 27 de noviembre de ,1030.'

•
BIRINGu.

Seflor CapitAn general de la "CUD
da región.

O. O. ndm. 270

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido conceder al alférez de Ar
till~ría (E. R.) D. Luis Vi1~a Ma
rín, disponible forzoso en esas islas,
el premio de ef.ectividad de 500 pe
setas, a partir de primero del ac
tual, por llevar veinticinco años de
servicio con abonos, con arreglo a
la real orden circular de 26 de ju
nio de 1928 (C. L. núm. 253)'-

De real orden 10 digo a V. E. p....
ra su conocimiento y demás efectos..
Dios guarde a, V. E. muchos años.
Madrid 27 de noviembre de 193Q •

BERENGtJn

Señor Capitán general de Baleares.

Seii:0r Interventor general del Ej6r
CitO•

RESERVA

Excmo. Sr.: Conforme con lo so
licitado por el capitán de Artillería
don José Lorente Fernández, desti
nad'o en la Comandancia de Lara
che y disfrutando licencia por asun·
t09 propios en esta Corte, el Rey
(que Dios guarde) Sil ha servido

concederle el pas a situaci6n de re-
serva, con residencia en la primera
regi6n, sin, perjuicio dlel ..dala
miento de haberes que le correspon
da, d:ebiendo remitir la Comandan
cia expresada al Consejo Supremo
del Ej6rcito )' Marina la propueeta
reglamentaria.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos &fioe.
Madrid 28 de noyiembre d'e 1930.

BBUKGt1D

SefiGres Jefe SJ.liPerlor de las Fuer
zas Militares de Marruecos e In
teorventor general del Ejército.

SUELDOS, HABERES Y GRATI
FICACIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a Mte MinisteriG en 10
de septiembre último, promovida por
el coronel de Artillería D. Manuel
de la Cruz BoullOla, destinado Itn el
re~imiento ligero núm. 7, en l11pli
ca de que le sea reclamada cOi! ca
rácter preferente la' diferencia de ha
beres de reemplazo por enfermo a
activo, se¡'Ún real orden de 25 de
febllero último (D. O. nÚJll. 47), el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informido por la Inteodencia e In
toN'vención General Militar I le ha
aoerTido acceder a 10 lolleit., dil
poniendo se le rec1amen dichol de
vengos por la Pagaduría de haberel
de la Hptima regi6n, en adicional
di! .earicier preNrente all ejercicio
cerrado de 1920, en concepto d6 re
lief, incluyéridose entre le» «Habe
r.. que ~ acreditanll de la primera
cuenta que rinda. '


